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1. Comunidad Autónoma
3 . Otras disposicione s

Consej ería de Pol ítica Territorial y O bras
Públicas
D i recc ión Gene ra l de Urbanismo y Planificac ión Territ o rial

5274 RESOLUCIÓN del Director General de
Urbanismo y Planificación Terr i torial por la
que se somete a información púb lica la
so licitud de construcc ión/ins ta lación en suelo
no urbanizable en el término municipal de;
Murcia.

De con formidad con lo di spuesto en el artículo 16.3
de l Texto Refundid o de lai.ey sobre Régimen de l Su e lo y
Ordenac i ó n Urbana de 26 de junio de 1 992, se somete a
información pública l a documen tac ión presentada en es t a
Dirección Gene r a l re lativa al expediente que se relaciona
a continu ac ión :

Expte . : 14 /95 . Viv ienda unifamiliar en paraje Cerro
de la Fuente . Yec l a . Promov ido por don José Lui s Santa
Rov ira .

De conformidad con lo di spuesto en el artículo 16.3
del Tex to Refundido de la Ley sobre Rég imen del Suelo y
Ordenac ión Urbana de 26 de junio de 1992 , se somete a
in formac ión públi ca la documentación presentada en esta
Direcc i ón Gen e r a l re l a tiva al expediente que se re lac i ona
a continuac i ón :

Ex pt e . : 412/94 . Viv ienda y semisó tano en Camino
de Sa l abosque, Aljueer.' Murc i a . Promov ido por don An -
t onio Gallego López.

E l c i tado expediente es ta rá expuesto a l público du -
rante e l p lazo de ve inte días para que puedan formula rse
las alegac iones que se es timen convenientes, en e l Serv i -
cio de U rban ismo, s ito en Plaza Santoña , Murc ia .

Murc ia a 3 de ma r zo de 1 995 .- E l Direc to r Gene-
ra l de Urban ismo y Planifi cac ión Territori a l , Miguel
Garulo Muñoz.

5275 RESOLUCIÓN del Director General de
Urban ismo y Plan ificación Territor ial por la
que se somete a informac ión pública la
solicitud de construcción/instalación en suelo
no urbanizable en e l térm ino municipa l de :
Totana.

De conformidad con l o di spues t o en e l artículo 16 .3
de l Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Orde nac ión Urbana de 26 de junio de 1992, se some te a
informac i ón pública la documentac ión presentada e n es t a
Direcció n Gene ra l relativa al expediente que se relac iona
a continuac ión :

Expte . : 377/94. Vivienda Rura l en dipu tac ión de La
Ñ orica, pa raje La Costera . Totana . Promov ido por don
José Go nzález Martínez .

El ci tado expediente estará expues to al público du-
rante e l p lazo de veinte días para que puedan formularse
l as alegac i ones que se estimen convenientes, e n el Se r v i-
cio de U rbani smo, sito en Plaza Santoña, Murc ia .

Murc ia a 1 0 de febre ro de 1995.- E l Direc tor Ge-
neral de U rbanismo y Planificac ión Territorial , Miguel
Garulo Muñoz .

5356 RESOLOC íÓN del Director General de
Urbanismo y Planificación Territorial por la
que se some te a inform ación pública la
sol icitud de construcción /instalación en suelo
no urbanizable en e l término municipal de :
Yec la.

El c i tado ex p edien te es tará expues to al público du -
rante e l plazo de ve inte días pa ra que puedan formu la r se
l as a l egac iones que se estimen conven ientes, en e l Se r vi-
c io de Urbanismo, s ito en Plaza Santoña, Murc ia .

Murc ia a 3 de marzo de 1995.- E l Director Gene-
ra l de Urbanismo y Planificac ión Ter ri tori a l , Miguel
Garulo Muñoz .

5357 RESOLUCIÓN del Director General de
Urban ismo y Planiticación Terr i toria l por ►a
que se som e te a i nformación pública la
solicitud de construcción/instalación en sue lo
no urban izab le en e l término munic ipal de :
Murcia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.3
del Texto Refundido de l a Ley sobre Rég imen del Suelo y
Ordenac ión Urbana de 26 de jun io de 1 992, se somete a
información pública l a documentac ión presentada en es ta
Direcc ión Ge neral relati va a l expediente que se re lac i ona
a continuac i G n :

Expte . : 404/94 . Construcc ión de v i v i enda uni Pamiliar
en Ctra . MU-60 1 Corve ra-Vall ado lises, Corve ra . Murc i a .
Promov ido por don Juan Alarcón O rti z .

E l c i tado expediente esta rá expues to a l público du-
rante e l plazo de ve inte d ías para q ue puedan formularse
las alegaciones que se est imen convenientes, e n e l Servi-
c i o de Urbanismo, s ito en Plaza Santoña, Murc i a .

Murc ia a 3 de marzo de 1 995.- E l Director Gene-
r a l de Urbani smo y Planificac i ó n Terr i tor i a l , Miguel
Garulo Muñoz .

5483 RESOLUC IÓN de l Director General de
Urbanismo y Planificación Territor ial por la
que se somete a inform ac ión públ ica la
sol icitud de construcc ión /ins talac ión en suelo
no urbanizab le en el térm ino munic ipal de:
Totana.

De conformidad con lo d ispuesto en el art ículo 16 .3
de l Tex t o Refundido dc l a Ley sobre Régimen del Sue lo y
Ordenac ión Urbana de 26 de jun io de 1 992, se some te a
informac ión públ ica la documentación presentada en es t a
Direcc ión Genera l re lat i va a l expedien te que se relac i ona
a con t i nuación :

Expte . : 407/94 . Vivienda Rura l en diputac ión de La
Cos t e ra, Camino La Lentiscosa . To tana . Promov ido por
don Pablo Baños Mon tero .
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E l citado expediente es tará expuesto a l público du -
r ante el plazo de ve inte días pa ra que puedan formularse
l as alegacio nes que se estimen convenientes, en el Se r v i -
c i o de Urbanismo, s ito en Plaza Santoña, Murcia .

Murc i a a 1 7 de marzo de 1 995 .- El Direc t or G e ne-
r a l de U rbani smo y Pl anif i cac ión Territoria l , Miguel
Garulo Muñoz.

Consejería de Med io Amb iente
D irecc i ón General de Pro tecc ión Ambienta l

da soc ial s in perjuic io d01 mantenimiento de las medidas
necesa rias pa ra ev itar perturbac iones a l a seguridad , sa-
lubridad y cándic iones ambientales .

En s u virtud, e n aplicación de l as facu l tades que t e n -
go atr ibuidas y de conformidad con e l Rea l Decreto
1 .279/ 1994, de 10 de junio, de traspaso de func iones y
se rv i c ios de la Administrac ión de l Estado a la Comunidad
Autónoma y e l Decreto 68/ 1994 , de 8 de julio, he tenido a
b ien d ic tar la siguien te

5484 RESOLUCIÓN de la Dirección General de
Pro tección Amb iental por la que se prorroga
tempora lme nte el horario d e cierre para
de termin ados t ipos de establecim ientos
públ icos .

La celebración de f i es tas tradic ionales acon sej a pro-
rroga r con carác ter ex traordin a rio y tempo ral los horarios
de cierre de establec imientos y espec táculos públicos, re-
gulados mediante C ircula r 2/ 1 994 , de 16 de febrero, dic-
tada en aplicac ión de la Ord en de 29 de junio de 198 1 ,
tanto para l as ac tiv idades qu e dispongan de licenc ia ordi -
n a ria según la reglamentación de activ idades clas ificadas
como para los q ue tengan de licenc ia espec i a l según la l e-
g islac ión de espec t áculos públicos y actividades recreati -
vas, y todo ello con objeto de da r satisfacc ión a la deman -

RESOLUCIÓN

Primero.- Con mo ti vo de l a Se mana Santa y F i esta s
de Primavera se amplía el horario de cierre legalmente es-
tablec ido en la Circula r 2/ 1 994 , de 16 de febrero en una
hora, durante los días 8 al 23 de abril de 1 995, ambos in -
clusive.

Segundo.- Esta autorización excepc iona l y [emporal
de prórroga de horario de cie rre no exime del cumpli miento
de los límites de inmi s ión y emis i ó n sono r a, n i de las de-
más condic iones establec idas en cuanto actividades mo-
les tas, en dispos i c iones gene r a les y en las condic iones
pa rticulares de sus licenc i as respectivas .

Murc ia a 27 de ma rzo de 1 995.- El Director, Julio
Escudero Albaladejo .

4. Anuncios

Consejería de Sanidad y As untos Sociales
Direcc i ón Gen e r a l de Salud y Consumo

5355 Expediente sanc ionador n ." 1 93/94.

Por e l presente, se hace sabe r a Bartolomé Cánovas
Torres, cuyo último domic ili o conocido es B ar E l Rocío,
Ctra . Cotillas, 60, Javalí N uevo (Murc ia), que e n e l expe-
diente san c i onado r en mate ria de Pro tecc ión a l Consumi-
dor que se le s i gue con el número 1 93/94, por infracción
adminis tr a tiva tipificada e n e l R . D . 1 .945/83, de 22 de
jun io, en sus a rtículos 2 . 1 , l e ha s ido i mpues t a po r esta
D irecc ión Ge n e r al de Con s umo, una sanc ión de cincuenta
mi l pesetas (50 . 000 pesetas) .

El im p o rte de dicha multa d ebe rá hacerse efecti vo median -
te su ingreso en la cu enta número 20430.002 .79 .0 101001 37-3,
de cua lquier of i c ina de CAJAMURCIA, hac i endo figur a r
necesa riamente en el documento ju s tifica tivo de l ing reso
"Con sumo, Expte . 1 93/94, dentro de los periodos vo lun -
t a rios establecidos en e l Reglamento Ge nera l de Recauda-
ción , contados a pa rtir de l d ía s igu i ente a l de l a publica-
ción de l presente anunc i o.

Instituto de Se rv ic ios Soc i a les de la Reg ión de Murc ia

5352 ANUNC IO d e sum inistro de combustible,
gas óleo y gasolina súper, con destino a
Centros y Servicios Dependientes del Instituto
de Servic ios Socia les (Lotes n .° 1 y 2) .

Por Reso luc i ón de fecha 1 3 de ma r zo de 1 995 de l
Ilmo . Sr. Director de este Instituto de Serv i c ios Soc i a les
de la Reg i ón de Murc ia, se ha dictado la adjudicac ión del
suminis tro de combustible, gasó leo C y gaso lina súpe r ,
con des tino a Cen tros y Serv i c ios de l Instituto de Serv i-
c ios S ociales, a l as empresas Di s tribuido ra Murciana de
Combu s tible, S .A. (Lo t e n .° 1), por import e de 7 .832.323
pesetas y a Dipe tro l , S .A . (Lo t e n .° 2), por impor te de
508.699 pesetas .

Lo que se hace público de conformida d con lo dis-
pues to en e l ar tículo 119 de l Reg lamento de Contra tos del
Estado .

Mur c ia a 2 1 de marzo de 1 995 .- El Direc to r , Pe-
dro Valera Duque.

T r a n scurrido d i cho térm ino s in que el pago de l a
mu lta se haya efectuado, se procederá a su exacc ión por
v ía de aprein io y s in más tr ámites, conforme al mi s Mo
Reg l amen to .

Contra esta Reso lución puede interponerse recurso
de alzada ante e l Excmo. Sr . Conseje ro de Sanidad y
Asuntos Soc i a les, que debe rá ser p resentado en el plazo
no superior a quince d ías hábiles, contados a partir del s i -
gu ien tc a la publicación de l presente anunc io, bie n ante l a
refe rida Autoridad o a n te este Organo .

Mu rc ia a 20 de dic iembre de 1994 .- El Direc tor
Genera l de Sa l ud y Con sumo, Rafael González Tovar.

5353 ANUNC IO de suministro de leche con destino
a Centros Dependientes del Instituto de
Servicios Sociales.

Por Resoluc ión de fecha 1 7 de marzo de 1995 de l
Ilmo . Sc Director de es te Instituto de Ser v i c ios Soc ia les
de la Reg i ón de Murci a, se ha dic t ado la adjudicación de l
suministro de leche, con des tino a Ce n tros depe nd i entes
del In s titu t o de Serv icios Socia l es de la Reg ión de Mur-
c i a, a las empresas Centra l Lechera Murc iana, S .A. (Lo-
tes n .° 1 , 2, 3, 4 y 5), po r i mpo rt e de 2 . 666 . 250 pesetas, y
a El B arranqu i llo (Lo t e n .° 7), por impo rte de 6 .758.960
pesetas .


